
          
 
 
                               DECRETO ALCALDICIO  

 
      AUTORIZA DESENROLAR PATENTE MUNICIPAL  
      DEFINITIVA  POR  CIERRE  DE   ACTIVIDAD  CO- 
      MERCIAL.-  

 
 
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente : 
 
VISTOS               : 
 

La  Ley Nº 3.063 de 1979, modificada por Ley Nº 19.388 de fecha 30 de Mayo de 1995.- 

La Ley N° 19.880, que Establece las Base de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los Organos de la Administración del Estado.- 

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido coordinado y sistematizado fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.- 

 
CONSIDERANDO     : 
a.- La solicitud  presentada por la contribuyente persona natural Sra. Gaby del Carmen Ríos Plaza, Rut. 
N° , con domicilio comercial ubicado en calle Caupolicán N° 91, comuna de Requínoa, quien  
pone término y cierre a su actividad comercial, patente comercial definitiva. 
 
b.- La Acta de Visita Inspectiva y Control de fecha 23 de Abril del 2026, por parte de Inspección  Municipal,  
constató  y verifico que el local comercial se encuentra arrendado a la persona natural Angelina Urzúa 
Merchant, hace 03 años aproximadamente, y la cuenta con su patente comercial al día, respecto a trámite 
realizado por la contribuyente persona natural Sra. Gaby del Carmen Ríos Plaza, Rut. N°  
con domicilio comercial ubicado en calle Caupolicán, comuna de Requínoa.- 
 
c.- Memo N° 101 de fecha 05/05/2026 del Director Jurídico - Abogado,  recepcionado por el Depto. de 
Rentas con fecha 05/050/2026, de acuerdo con lo solicitado por el Depto. de Rentas en Memo N° 181 de 
fecha 23/04/2026, en que señala que teniendo a la vista los antecedentes, se otorga aprobación y visación 
jurídica por trámite administrativo de devolución y termino de giro de la patente comercial. 
     
D E C R E T O      : 
                       AUTORIZASE  DESENROLAR la patente comercial definitiva por cierre de 
actividad comercial, giro  ”BAZARES, CORDONERIA Y PAQUETERIAS, SERVICIOS DE COBRANZA  
DE CUENTAS”, ROL N° 2001131, a nombre de la contribuyente persona natural Sra. GABY DEL 
CARMEN RIOS PLAZA, RUT. N  con  domicilio  comercial  ubicado en calle CAUPOLICAN 
N° 91, comuna de Requínoa.- 
 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
 
DISTRIBUCION: 
- Oficina de Partes. 
- Direc. Adm. y Finanzas.  
- Depto. de Rentas. 
- Inspección Municipal.  
- Interesada. 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/TLzwQgb7bvedc24
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

Firmado electrónicamente 
WALDO VALDIVIA MONTECINOS 
Alcalde

Firmado electrónicamente 
MARIELA ALEJANDRA BERMÚDEZ 
QUEZADA 
SECRETARIA MUNICIPAL (S)

https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/TLzwQgb7bvedc24
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/TLzwQgb7bvedc24

















